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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 105/2006, de 6 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Carmen Céspedes
Senovilla como miembro del Consejo Asesor de Radio
Televisión Española en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de
la Ley 2/1982, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo
Asesor de Radio Televisión Española en Andalucía, modificado
por la Ley 4/1996, de 17 de julio, corresponde al Consejo
de Gobierno el nombramiento de los miembros del citado Con-
sejo Asesor.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el día 31 de mayo de 2006, ha acordado designar a doña
Carmen Céspedes Senovilla como miembro del Consejo Asesor
de Radio Televisión Española en Andalucía.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 6 de junio de 2006.

Vengo en nombrar, como miembro del Consejo Asesor
de Radio Televisión Española en Andalucía, a doña Carmen
Céspedes Senovilla.

Sevilla, 6 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 106/2006, de 6 de junio, por el que
se dispone el cese de doña Ana María Peña Solís como
Secretaria General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
6 de junio de 2006.

Vengo en disponer el cese de doña Ana María Peña Solís
como Secretaria General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, a petición propia, con agradecimiento de
los servicios prestados.

Sevilla, 6 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 107/2006, de 6 de junio, por el que
se dispone el cese de doña Pilar Rodríguez López como
Directora General de Infraestructuras y Servicios Tec-
nológicos de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
6 de junio de 2006.

Vengo en disponer el cese de doña Pilar Rodríguez López
como Directora General de Infraestructuras y Servicios Tec-
nológicos, por pase a otro destino.

Sevilla, 6 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 108/2006, de 6 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Pilar Rodríguez
López como Secretaria General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
6 de junio de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Pilar Rodrí-
guez López como Secretaria General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información.

Sevilla, 6 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la
resolución definitiva del segundo procedimiento de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Téc-
nicos de Salud en Educación para la Salud, se anuncia
la publicación de los listados definitivos en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
y se inicia el procedimiento de cierre de la fase de
provisión.


